
CONSTANCIA: 19-07-2021, informo al señor Juez que la parte demandante 

solicita emplazar a la parte demandada y los Bancos contestan. 

 

A DESPACHO 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio:  980  

Radicado:        17-001-40-03-002-2020-00126-00 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
               DEMANDANTE:  RICHARD CARVAJAL LOPEZ  

               DEMANDADAS: JESSICA KATERINEM YAYMAN TANGARIFE 
                                       DIANA MARIA TANGARIFE SANCHEZ 
    

                   

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

A petición de la parte demandante, este Despacho dispone emplazar a las 

demandadas JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE y DIANA MARIA 

TANGARIFE SANCHEZ y en los términos preceptuados en el art 108 del Código 

General del proceso. 

 

Procédase por secretaría al Registro Nacional de Personas emplazadas, 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación si se 

conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere. El 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

Por otro lado se pone en conocimiento las respuestas a la medida de embargo 

de los BANCOS, AV VILLAS, BANCO DE BOGOTA y BANCO CAJA SOCIAL.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 21-07-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

Por último,
teniendo en cuenta que se encuentran pendientes etapas procesales que agotar, el Despacho 
dispone PRORROGAR EL TÉRMINO PARA RESOLVER LA INSTANCIA, por seis (6) meses más.



CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Lunes 31 de Agosto del 2020
HORA: 14:19:08

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; BANCO
GNB SUDAMERIS, con el radicado; 202000126, correo electrónico registrado;
jbohorquez@gnbsudameris.com.co, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200831141908-652

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600







Manizales, 01-10-2020

      DSB-DOP-EMB-20201001324590

 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales

Palacio de Justicia Fanny Gonzalez Franco Carrera 23 No. 21-48, piso 9 Oficina 902

Manizales 

 Oficio No. 1341    Radicado:17001400300220200012600

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 1053794690

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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Manizales, 02-10-2020

      DSB-DOP-EMB-20201001324590

 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales

Palacio de Justicia Fanny Gonzalez Franco Carrera 23 No. 21 - 48, piso 9 Oficina 902

Manizales 

 Oficio No. 1341    Radicado:17001400300220200012600

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 1053794690

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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Manizales, 01-10-2020

      DSB-DOP-EMB-20201001324825

 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales

Carrera 21 No. 29 - 29, piso 2º

Manizales 

 Oficio No. 1341    Radicado:17001400300220200012600

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 1053794690

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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Manizales , 02 de octubre del 2020

DSB-DOP-EMB-20201001324825 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretaria  
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales  
Carrera 21 No. 29 - 29, piso 2º  
Manizales

 
 Oficio No: 1341 Radicado No: 17001400300220200012600 
Proceso judicial instaurado por RICHARD CARVAJAL LOPEZ en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

NÃºmero 
identificaciÃ³n 

demandado
Nombre demandado NÃºmero Proceso

Producto y Valor 
debitado Ã³ congelado

Estado de la medida 
cautelar

30314827
TANGARIFE 
SANCHEZDIANA 
MARIA

17001430300020200012600 AH 0313087157 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 01 de Diciembre del 2020
HORA: 11:14:14

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Diana
Saenz, con el radicado; 202012600, correo electrónico registrado;
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co,
dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

R70892009040162.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201201111414-30766

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

 

 

 

                                   
 
Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020 
EMB\7089\2103945 
 
 
Señores 
002 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 23 N 21 48 Piso 9 Oficina 902 Palacio De Justicia Fanny Gonzalez Franco 
Manizales 
 
*R70892009040162* 
R70892009040162 
 
Asunto: Oficio 1341del 20200825 Referencia: 17001400300220200012600 - PROCESO 
EJECUTIVO ENTRE RICHAR 
 
En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las 
normas vigentes, relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad: 
 
Identificación Nombre/Razón Social  No. Producto  Resultado Análisis 
 
CC1053794690     Sin Vinculacion Comercial Vigente 
 
CC30314827     Sin Vinculacion Comercial Vigente 
 
 
 
Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos 
con gusto. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALEJANDRO SARMIENTO SÁNCHEZ 
Coordinador Central de Atención de Requerimientos 
Entes Externos 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 22 de Enero del 2021
HORA: 11:49:04 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GERONIMO
ARIAS GONZALEZ, con el radicado; 202000126, correo electrónico registrado;
geronimoariasgonzalez@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

Memorial202000126.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20210122114904-30776

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, 22 de enero de 2021 

Señores  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, Caldas 

Referencia: Ejecutivo   
Demandante:  RICHARD CARVAJAL LÓPEZ 
Demandados:  JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE Y DIANA MARIA 

TANGARIFE SÁNCHEZ 
Radicado:   2020-00126 

Asunto: Comunicación de notificación personal. 

GERONIMO ARIAS GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.762 de 
Manizales, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 157.240 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en atención al poder especial otorgado por el demandante, por medio del 
presente escrito allego constancia de NOTIFICACIÓN PERSONAL enviada a los demandados de la 
siguiente manera, 

1. JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE, a la cual se le envió notificación electrónica 
al correo jekaya84@hotmail.com, dirección que no fue encontrada y sin poderse 
completar la entrega de la misma, por lo que se procedió a enviar la comunicación como 
COPIA FÍSICA a la dirección CALLE 42 No. 25A - 08, Barrio Velez de Manizales, Caldas, 
por medio de la empresa ENVIA con No. de guía 076000227637 el día 21 de enero de 
2021. 

2. DIANA MARIA TANGARIFE SÁNCHEZ, domiciliada en Manizales, comunicación enviada 
como COPIA FÍSICA a la dirección CALLE 42 No. 25-52, Barrio Velez de Manizales, 
Caldas, por medio de la empresa ENVIA con No. de guía 076000227636 el día 21 de 
enero de 2021. 

A ambas demandadas se les envió COPIA FÍSICA de la DEMANDA, ANEXOS y el AUTO que LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO.  

Adjunto envío el correo electrónico que no pudo ser entregado, las constancias de envío y  el paquete 
que fue enviado a las demandadas.  

Agradeciendo la atención prestada y deseándole éxitos en su labor como administrador de justicia. 

Atentamente, 

mailto:jekaya84@hotmail.com
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Geronimo Arias Gonzalez <geronimoariasgonzalez@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL RAD. 2020-126
2 mensajes

Geronimo Arias Gonzalez <geronimoariasgonzalez@gmail.com> 19 de enero de 2021, 9:22
Para: jekaya84@hotmail.com

NOTIFICACION PERSONAL

Manizales, 19 de enero de 2021

Señor(a):                  JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE

DIRECCIÓN:             jekaya84@hotmail.com

CIUDAD:                   MANIZALES - CALDAS

JUZGADO:                JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

RADICADO:              17001-40-03-002-2020-00126-00

DEMANDANTE:        RICHARD CARVAJAL LÓPEZ

DEMANDADOS:        JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE Y DIANA MARIA TANGARIFE SÁNCHEZ

Según lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020,

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”

Por lo anterior, se procede a enviarle el AUTO en el que se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la parte
demandante emitido por el despacho de la referencia el día veinticinco (25) de agosto de 2020 y notificado por estado
electrónico el día veintiséis (26) de agosto, junto con la demanda y sus anexos para que pueda dar cumplimiento a lo
ordenado por el despacho de la referencia.

Cabe advertirle que dispone de CINCO (05) DÍAS para PAGAR LA OBLIGACIÓN y DIEZ (10)
DÍAS para FORMULAR EXCEPCIONES dentro del proceso, tal y como lo establecen los artículos 431 y 432 del
Código General del Proceso.

Atentamente,

 

mailto:jekaya84@hotmail.com
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GERONIMO ARIAS GONZALEZ
C.C 75.090.762 de Manizales
T.P 157.240 C. S. de la Judicatura

 Mandamiento de pago.pdf

 1. Demanda Rad. 2020-126.pdf

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este E-mail es de carácter privilegiado y confidencial. Sólo puede ser utilizada de forma

exclusiva por la persona o empresa a la cual está dirigida. Cualquier uso indebido, retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está

prohibido. GERONIMO ARIAS GONZALEZ .no asume responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este email que no esté

relacionada con servicios oficiales de nuestra Empresa. Si Usted recibió este mensaje por error, notifique al Administrador o a quien le envió e

inmediatamente elimínelo sin ver su contenido o hacer copias. Se han realizado las verificaciones requeridas para evitar que este mensaje contenga

virus u otros defectos. No obstante, es necesario que quien lo recibe efectúe la correspondiente revisión. GERONIMO ARIAS GONZALEZ no asume

responsabilidades por los daños derivados del uso de este mensaje y/o sus anexos.

Remitente notificado con 
Mailtrack 

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 19 de enero de 2021, 9:20
Para: geronimoariasgonzalez@gmail.com

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a jekaya84@hotmail.com
porque no se ha encontrado la dirección o esta no puede recibir
correo.

Esta es la respuesta del servidor remoto:

550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302).
[AM6EUR05FT064.eop-eur05.prod.protection.outlook.com]

Final-Recipient: rfc822; jekaya84@hotmail.com
Action: failed

https://drive.google.com/file/d/12ROh4JXTvODi97QZ9kA_w69pxv_OB-Sr/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1g5Hd2av-LThpPBQmlaFS5KeWTMCL1Voi/view?usp=drive_web
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality5&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality5&
http://am6eur05ft064.eop-eur05.prod.protection.outlook.com/
mailto:jekaya84@hotmail.com
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Status: 5.5.0
Remote-MTA: dns; hotmail-com.olc.protection.outlook.com. (104.47.18.97, the
 server for the domain hotmail.com.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302).
[AM6EUR05FT064.eop-eur05.prod.protection.outlook.com]
Last-Attempt-Date: Tue, 19 Jan 2021 06:20:30 -0800 (PST)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Geronimo Arias Gonzalez <geronimoariasgonzalez@gmail.com>
To: jekaya84@hotmail.com
Cc: 
Bcc: 
Date: Tue, 19 Jan 2021 09:22:13 -0500
Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL RAD. 2020-126
----- Message truncated -----

http://hotmail-com.olc.protection.outlook.com/
http://hotmail.com/
http://am6eur05ft064.eop-eur05.prod.protection.outlook.com/






NOTIFICACION PERSONAL 

Manizales, 19 de enero de 2021 

Señor(a):   JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE 

DIRECCIÓN:  CALLE 42 No. 25A - 08, Barrio Velez 

CIUDAD:   MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO:  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  17001-40-03-002-2020-00126-00 

DEMANDANTE: RICHARD CARVAJAL LÓPEZ 

DEMANDADOS: JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE Y DIANA MARIA   

   TANGARIFE SÁNCHEZ 

Se procede a enviarle COPIA FÍSICA del AUTO en el que se LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO a favor de la parte demandante emitido por el despacho de la referencia el día 
veinticinco (25) de agosto de 2020 y notificado por estado electrónico el día veintiséis (26) de 
agosto, junto con la demanda y sus anexos para que pueda dar cumplimiento a lo ordenado 
por el despacho de la referencia. 

Cabe advertirle que dispone de CINCO (05) DÍAS para PAGAR LA OBLIGACIÓN y DIEZ (10) 
DÍAS para FORMULAR EXCEPCIONES dentro del proceso, tal y como lo establecen los 
artículos 431 y 432 del Código General del Proceso. 

Atentamente, 

  

GERONIMO ARIAS GONZALEZ 
C.C 75.090.762 de Manizales 
T.P 157.240 C. S. de la Judicatura



NOTIFICACION PERSONAL 

Manizales, 19 de enero de 2021 

Señor(a):   DIANA MARIA TANGARIFE SÁNCHEZ 

DIRECCIÓN:  CALLE 42 No. 25-52, Barrio Velez 

CIUDAD:   MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO:  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  17001-40-03-002-2020-00126-00 

DEMANDANTE: RICHARD CARVAJAL LÓPEZ 

DEMANDADOS: JESSICA KATERINE YAYMAN TANGARIFE Y DIANA MARIA   

   TANGARIFE SÁNCHEZ 

Se procede a enviarle COPIA FÍSICA del AUTO en el que se LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO a favor de la parte demandante emitido por el despacho de la referencia el día 
veinticinco (25) de agosto de 2020 y notificado por estado electrónico el día veintiséis (26) de 
agosto, junto con la demanda y sus anexos para que pueda dar cumplimiento a lo ordenado 
por el despacho de la referencia. 

Cabe advertirle que dispone de CINCO (05) DÍAS para PAGAR LA OBLIGACIÓN y DIEZ (10) 
DÍAS para FORMULAR EXCEPCIONES dentro del proceso, tal y como lo establecen los 
artículos 431 y 432 del Código General del Proceso. 

Atentamente, 

  

GERONIMO ARIAS GONZALEZ 
C.C 75.090.762 de Manizales 
T.P 157.240 C. S. de la Judicatura

































Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 04 de Febrero del 2021
HORA: 9:37:20 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GERONIMO
ARIAS GONZALEZ, con el radicado; 202000126, correo electrónico registrado;
geronimoariasgonzalez@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

EMPLAZAMIENTO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20210204093720-3244

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600











Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 24 de Mayo del 2021
HORA: 8:39:59 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GERONIMO
ARIAS GONZALEZ, con el radicado; 202000126, correo electrónico registrado;
geronimoariasgonzalez@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

EMPLAZAMIENTO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210524083959-RJC-30152

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600











Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 06 de Julio del 2021
HORA: 11:30:00 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GERONIMO
ARIAS GONZALEZ, con el radicado; 2020126, correo electrónico registrado;
geronimoariasgonzalez@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

SOLICITUDEXPEDIENTEDIGITAL2020126.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210706113001-RJC-8061

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  RICHARD CARVAJAL LÓPEZ 
DEMANDADO:  DIANA MARIATANGARIFE SANCHEZ Y OTRA 
RADICADO:  2020-126 

 
 
ASUNTO: Solicitud expediente 
 
GERONIMO ARIAS GONZALEZ abogado en ejercicio, en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, ante usted señor juez y de la 

manera más respetuosa posible me permito SOLICITAR SE CONCEDA ACCESO 
AL EXPEDIENTE DIGITAL del proceso de la referencia para dar continuidad a 
todos los trámites procesales que se lleguen a adelantar. 
 
Las notificaciones y respuestas se pueden adjuntar al siguiente correo electrónico 
geronimoariasgonzalez@gmail.com 
 
Agradeciendo la atención prestada, y deseándole éxitos en su labor como administrador de 
Justicia. 
 
Atentamente,  
 

 

 
________________________________ 
GERONIMO ARIAS GONZALEZ  
C.C. 75.090.762 de Manizales 
T.P. 157.240 del C. S. De la J.  

Manizales, 11 de junio de 2021 

mailto:geronimoariasgonzalez@gmail.com


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 13 de Julio del 2021
HORA: 11:15:34 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GERONIMO
ARIAS GONZALEZ, con el radicado; 2020126, correo electrónico registrado;
geronimoariasgonzalez@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

2020126SOLICITUDEMPLAZAMIENTO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210713111536-RJC-23258

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

Señores  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas 
 

 
Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.   
Demandante: RICHARD CARVAJAL LOPEZ  
Demandados: DIANA MARIA TANGARIFE Y OTRA. 
Radicado:   2020-126 

 

 
 
GERONIMO ARIAS GONZALEZ, Abogado en ejercicio, mayor y vecino de la ciudad de 
Manizales, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 
apoderado del señor RICHARD CARVAJAL LOPEZ, me permito solicitar de manera 
respetuosa, información sobre el emplazamiento que se solicitó para los demandados en 
diferentes fechas, es decir 4 de febrero de 2021, y 24 de mayo de 2021.  
 
Lo anterior, a fin de ser tenido en cuenta para los fines legales y pertinentes. 
 
Cualquier tipo de notificación se puede adjuntar al siguiente correo electrónico 

geronimoariasgonzalez@gmail.com 

 

Agradeciendo la atención prestada y deseándole éxitos en su labor como administrador de 
justicia. 

Atentamente, 

 

GERONIMO ARIAS GONZALEZ 

C.C 75.090.762 de Manizales 

T.P 157.240 C. S. de la Judicatura 

mailto:geronimoariasgonzalez@gmail.com
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Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales
Enviado el: viernes, 16 de julio de 2021 10:54 p. m.
Para: Geronimo Arias Gonzalez
Asunto: RE: SOLICITUD
Datos adjuntos: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales compartió la carpeta 

"170014003002-2020-00126-00" contigo.; 142020126AccesoExpediente20210706.pdf; 
02. 2020-126 CUADERNO 2 MEDIDAS CAUTELARES.pdf; OFICIO 1341 - RAD. 
002-2020-126 – COMUNICA RETENCION DINEROS; 08. 2020-126 RESPUESTA BANCO 
DE BOGOTA 06-10-2020.pdf; 08.1. 2020-126 RESPUESTA BANCO DE BOGOTA 
06-10-2020.pdf; 08.2. 2020-126 RESPUESTA BANCO DE BOGOTÁ 08-10-2020.pdf; 09. 
2020-126 RESPUESTA BANCO DE BOGOTA 30-10-2020.pdf

REMITE 2 VEZ ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 002-2020-126 - JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES 

 
Señor (a) (es) 
DR. GERÓNIMO ARIAS GONZÁLEZ 
 
Atento saludo. En atención y respuesta a su solicitud del 02/07/2021 (reiterada mediante memorial 
del 06/07/2021), allegada al Despacho de manera digital, nos permitimos REMITIRLE NUEVAMENTE POR 
SEGUNDA VEZ copia del expediente digital (enlace) del proceso de la referencia, enlace que ya fue enviado
desde oportunidad anterior (se remiten las constancias respectivas), en cualquier caso, a través del 
presente vínculo podrá apreciar todas las piezas procesales del expediente y en lo sucesivo podrá tener 
acceso al expediente digital conformado para su proceso, desde cualquier lugar y a cualquier hora que lo 
consulte: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehv4XY9owNhH

jkTfykA9cMsBR1Me4zN4KlaXzg--Nx6A9A?e=53jqhg 
 
Por otra parte, SE INFORMA frente a “si ya se envió el oficio de embargo al banco de Bogotá” (sic) que el 
Oficio 1341 del 25/08/2020 dirigido a comunicar medida cautelar a entidades bancarias se envió por parte 
del Despacho desde el 30/09/2020, con copia al buzón de mensajes del señor RICHARD CARVAJAL LOPEZ 
para que tuviera conocimiento, incluso tanto es así que el el BANCO DE BOGOTÁ ya dio respuesta a la 
comunicación, la cual se adjunta. 
 
Se ruega conservarlo hasta la terminación del mismo, para evitar enviar dos veces un mismo 
documento y así evitar reprocesos por parte del Despacho, que van en detrimento de la eficaz y 
pronta justicia, el vínculo enviado es absolutamente fidedigno a la realidad procesal puesto que 
sincroniza automáticamente con las actuaciones que va teniendo el trámite y a través de éste 
puede tener acceso al expediente digital conformado para su proceso, desde cualquier lugar y a 
cualquier hora que lo consulte. 
 
En el Despacho quedamos muy atentos si es necesaria la remisión de otros documentos y/o de 
complementar información alguna. 
 
Comedidamente,  
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MARCELA LEÓN HERRERA 
Secretaria  
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 
Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Teléfonos: 8879650 Extensiones 11305 – 11307 – Celular: 3183485303 
Horario de Atención al Público: 7:30 am a 12:00 m – 1:30 pm a 5:00 pm 

 
 
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas 
distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está 
prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus, no obstante, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES no asume ninguna responsabilidad por 
eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios 
medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico refleja la opinión de su remitente y no representa 
necesariamente la opinión oficial del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, demás despachos judiciales u otras 
dependencias de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
 
 
De: Geronimo Arias Gonzalez <geronimoariasgonzalez@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 2 de julio de 2021 5:27 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD 
 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales.  
 
RADICADO: 17001400300220200012600 

Demandante: RICHARD - CARVAJAL LOPEZ 

Demandado DIANA MARIA - TANGARIFE SÁNCHEZ y OTRA  

 

Cordial saludo,  
 
Mediante el presente correo y de la manera más respetuosa posible me 
permito SOLICITAR SE CONCEDA ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL del proceso de 
la referencia para dar continuidad a todos los trámites procesales que se lleguen a 
adelantar.  
Además de lo anterior, podría informarme si ya se envió el oficio de embargo al banco de 
Bogotá.  
 

Agradeciendo la atención prestada y deseándole un gran día.  
 

Atentamente,  
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--  
Gerónimo Arias González 
Abogado 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible 
Licenciado en Filosofia y Letras 
 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este E-mail es de carácter privilegiado y confidencial. Sólo puede ser utilizada de forma exclusiva 
por la persona o empresa a la cual está dirigida. Cualquier uso indebido, retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibido. GERONIMO ARIAS 
GONZALEZ .no asume responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este email que no esté relacionada con servicios oficiales de nuestra Empresa. Si 
Usted recibió este mensaje por error, notifique al Administrador o a quien le envió e inmediatamente elimínelo sin ver su contenido o hacer copias. Se han realizado las 
verificaciones requeridas para evitar que este mensaje contenga virus u otros defectos. No obstante, es necesario que quien lo recibe efectúe la correspondiente 

revisión. GERONIMO ARIAS GONZALEZ no asume responsabilidades por los daños derivados del uso de este mensaje y/o sus anexos. 

 

 

Remitente notificado con  
Mailtrack 02/07/21 17:21:1 1  

 

 


